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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 

al Ministerio de Obras Públicas a adjudicar a las ca
sas que se detallan la construcción de locomotoras 
Diesel eléctricas e hidráulicas, automotores Diesel y 
remolques, con destino a las Compañías de Ferroca
rriles de Vía Estrecha.
Por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 

cincuenta y tres se aproho ei Pian de Mejora y Ayuda 
dei Estado a los Ferrocarriles de Vía Estrecha, con el ob
jeto de poder financiar la adquisición de material y eje1 
eución de obras de mejora para aquellas Compañías de 
las que pudiera esperarse que con renovación de sus ins
talaciones aumentarían el tráfico y reducirían sus gas
tos de explotación, siendo las empresas interesadas las > 
que han de costear las obras, reintegrando al Estado las 
cantidades anticipadas en plaaos razonables.

Como primer paso para cumplir la finalidad de la Le.v, 
se trata ahora de adquirir ios elementos más urgentes, 
y a este fin es de recordar que está muy extendida en 
medios ferroviarios la creencia de que la locomotora .de. 
vapor no es capaz de sostener sobre los carriles la com
petencia que para el transporte le hace la carretera mo
torizada, y que es necesario sustituirla por eléctricas o 
Diesel si cada país ha de seguir obteniendo el fruto que 
debe de las ingentes sumas empieapdas en instalar carri
les en su área nacional.

Consecuentemente con esta tendencia económica, esta 
sustitución se va haciendo en c acia nación al ritmo que 
sus medios le permiten. Por eso, en el Plan anejo a la 
Ley de julio de mil novecientos cincuenta y tres se pre
vén obras de amba^ clases, siendo el objeto del presente 
Decreto la adquisición de locomotoras y automores Die
sel y remolques.

Para llevarla a cabo con el mayor acierto y economía 
posibles y poder reunir el mayor número de datos en 
cuanto a preefos y. tipos del mateirial reseñado, haciendo 
uso de la autorización concedida en el artículo quinto 

. de la Ley, en el que se dispone que* el Ministerio de Obras 
Públicas efectuará las gestiones preparatorias de adqui
sición del material incluido en eü apartado A) del Plan 
y procederá al otorgamiento dedos cdntrafcos, se convo

có públicamente a la industria nacional y extranjera, 
pudiendo así conocerse la situación actual del mereado 
y de los últimos adelantos técnicos.

El haber presentado la mayoría de las treinta y seis 
casas que remitieron ofertas, diversas variantes dentro 
de la misma proposición, permitió reunir ciento treinta 
y siete soluciones. Ha habido, pues, un amplio pampo 
de elección, y han sido objeto de un laborioso estudio 
por una Comisión Asesora nombrada por Orden minis
terial, constituida por representantes de las Compañías 
y de la Explotación de Ferrocarriles por el Estado—di
rectamente interesadas en la adquisición del material—, 
de la Dirección General de Ferrocarriles, de la División 
Inspectora e Interventora de las Compañías de Ferroca
rriles de Vía Estrecha y de la Comisaría de Material Fe
rroviario, que han realizado un estudio que contiene los 
detalles suficientes para poder formarse idea de los di
versos tipos más convenientes para el servicio que han 
de prestar, que permite formular la siguiente propuesta 
de adquisición de cincuenta locomotoras, distribuidas por 
potencias en: veinte de ochocientos cincuenta caballos, 
veinte de seiscientos setenta y cinco caballos y diez de 
quinientos caballos, y cincuenta automotores en dos gru
pos de veinticinco, con potencias de trescientos caballos 
y de ciento cincuenta caballos, y veinte remolques.

Como estas cifras no cubren el total de lo qu# ias 
Compañías solicitan, a la vista de los resultados que se 
obtengan con esta primera partida se podrán ampliar al
gunas de ellas, según ias ventajas que -muestren en la 
explotación.

Para verificar la elección, además de las condiciones 
técnicas se ha tenido en cuenta que en el apartado d) 
del Protocolo al Acuerdo Comercial Hipano-Francés de 
treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y tres 
se previene la importación en España de material fe
rroviario de vía estrecha por valor de mil seiscientos mi
llones de francos, por lo que se estima solución más con
veniente adjudicar la fabricación de las locomotoras y 
de los automotores de ciento cincuenta caballos a firmas 
francesas, que en colaboración con la Industria Nacional 
presentan ventaja respecto a las de otras nacionalida
des, lo^que no sucede con los automotores de trescien
tos caballos, en que los de origen alemán son los más 
convenientes.

Se hace preciso fijar la distribución en anualidades,
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teniendo en cuenta los gastos suplementarios a que se 
refiere el artículo cuarto que no pueden cifrarse con 
exactitud de momento, a reserva de su debida lustifi- 
c ación, y para olio se distribuyen las cuatro décimas par
tes del total previsto en ol Anejo A de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y tres para 
la adquisición de locomotoras y automotores Diesel v re
molques. J

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministerio de Obras 
Publicas a adjudicar, con arreglo a las ofertas y condi
ciones establecidas por el mismo:

a) A las Casas, Compañía General Eléctrica Españo
la, Euskalduna, Sociedad Española de Construcciones 
Babcopk-Wilcox y Alsthom, de París, en colaboración, 
veinte locomotoras Diesel eléctricas de ochocientos cin
cuenta caballos de potencia, por un importe de setenta 
y cuatro millones cuatrocientas treinta y tres mil tres
cientas cuarenta y ocho pesetas.

b) A las Casas, Sociedad Española de Construcción 
Naval, Constructora Nacional de Maquinaría Eléctrica, 
Société des Porges et Ateliers du Creusot y Matériel Eiec- 
trique Scheneider-Westinghouse, en colaboración, diez 
locomotoras Diesel eléctricas y diez Diesel hidráulicas, 
de seiscientos setenta y cinco caballos de potencia, - por 
un impórte de treinta y seis millones setecientas treinta 
mil seiscientas setenta y siete pesetas las primeras, y de 
veintisiete millones trescientas sesenta y ocho mil qui  ̂
nientas ochenta y dos pesetas las segundas.

c) A las Casas, Compañía Auxiliar de Ferrocarriles 
de Beasáin y Batignolles-Chatillon, de París, en colabo
ración, diez locomotoras Diesel hidráulicas, de quinientos 
caballos de potencia, por un importe de veintiséis millo
nes doscientas cincuenta y dos mil novecientas veintidós 
pesetas.

d) A las Casas, Minera y Metalúrgica de Peñarroya 
y Billard, de Tours, en colaboración, veinticinco automo
tores Diesel, de ciento cincuenta caballos de potencia, y 
diez remolques por un importe de treinta y seis millones 
novecientas cuarenta y nueve mil doscientas pesetás los 
primeros, y ocho millones quinientas veinte mil treinta 
pesetas los segundos.

e) A las Casas, Euskalduna y Ferrostaal, de Essen, 
en colaboración, veinticinco automotores Diesel, de tres
cientos caballos de potencia, y diez automotores, por un 
importe de sesenta y tres millones ciento veinticinco mil 
quinientas sesenta y cuatro pesetas los primeros, y de 
once millones novecientas cuarenta mil setecientas se
tenta Desetas los segundos

Articulo segundo.— Los importes totales de estás adju
dicaciones se abonarán en la forma siguiente:

a) Las cantidades totales objeto de los contratos se
rán satisfechas en diez semestres.

b) Los cuatro primeros serán abonados directamen
te por el Estado a las Casas constructoras por el diez 
por ciento cada uno de ia suma a que ascienda el con
trato.

c) A partir del quinto semestre incluido, serán sa
tisfechos por las Compañías interesadas, cada una ep la 
parte que le haya correspondido.

d) En estos seis semestres últimos, los ferrocai ni es 
abonarán al constructor en cada uno en pesetas el con
travalor del importe en divisas del material que les haya 
sido adjudicado En cuanto a la parte que haya de pa
garse en pesetas por corresponder a fabricación nacio
nal, podrán acumularse en el quinto semestre y satisía- 
cerse de una sola vez con cargo al crédito que con el 
aval del Estado hayan obtenido, en la hipótesis de que 
al llegar el momento del pago del quinto semestre les 
hayan sido entregados éstos en su totalidad.
• e) El primer pago tendrá lugar a los tres meses de 
formalizado el contrato, siempre que se haya empezado 
ya a realizar los acopios de materiales necesarios para 
la construcción de las unidades adjudicadas al construc
tor, y los demás pagos tendrán lugar a los seis meses de 
la fecha en que se haya realizado el primero.

f) Si alguna Casa constructora se retrasara con re
lación a los plazos de entrega ofrecidos, en tal forma que 
el valor atribuible a lo que tenga preparado no alcance 
al de los pagos que deba recibir con arreglo a las condi
ciones anteriores, el Estado, o los ferrocarriles, podrán 
demorar los suyos hasta que la Casa constructora haya 
alcanzado el ritmo de construcción conveniente para 
cumplir los plazos de entrega ofrecidos.

Articulo tercero.—La distribución en anualidades de 
los cuatro primeros plazos, que en concepto de anticipo 
ha de abonar el Estado, será la siguiente:

Año mil novecientos cincuenta y cuatro, primer plazo, 
cincuenta millones de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y cinco, segundo y ter
cer plazos, cien millones de pesetas

Año mil novecientos cincuenta y seis, cuarto plazo, 
cincuenta millones de pesetas.

T í *  i. doscientos millones de pesetas.
Con cargo a estas anualidades se pagarán las certi

ficaciones que semestralmente hayan de abonarse.
Artículo cuarto.— El Ministerio de Obras Públicas otor

gará los correspondientes contratos, de acuerdo con 10 
dispuesto en los artículos quinto y . sexto de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tr?s 
en los que se precisará lo necesario para la regulación 
final de las partidas de impuestos, transportes, finan
ciación de pagos aplazados y demás gastos accesorios 
regulados por disposiciones vigentes que no hayan sido 
incluidos en las cifras antes mencionadas, así como la 
adquisición de piezas de recambio, las revisiones de pre
cios de la obra ejecutada en España, de acuerdo cm  lo 
dispuesto en el Decreto de diecinueye de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, y disposiciones comple
mentarias, a partir de las fechas de las ofertas v el cos
te, si hubiere lugar, de suplementos o modificaciones de 
detalle que las Empresás ferroviarias liavan soM^tado 

Articulo quinto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas se adoptarán las medidas oportunas para 
el cumplimiento de cuanto se dispone por el presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro do Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGI!» Y ANGULO

P BESIDENCI A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por 

la que se modifica el número décimo-
noveno de la de esta Presidencia de 
fecha 17 de agosto últim o por la que Se 
regula provisionalmente la Ayuda Fa
m ilia r de los Funcionarios Civiles.

Evcmos. Sres.: La  publicación de la 
Orden de esta Presidencia fecha 17 de 
agosto pasado ha suscitado dudas res
pecto a la anllcación de la contribución 
sobre las Utilidades de la Riqueza Mobi-

liaria a las prestaciones que. por concep
to de Ayuda Familiar, se concedieron a los 
Funcionarios Civiles ñor la Lev de 15 de 
julio ultimo: con el fin de establecer un 
criterio uniforme acerca del particular 
v al mismo tiempo mantener una igual
dad de trato entre el gravamen a que se 
hallan sometidas las percepciones que por 
Plus Famiiiar disfrutan los empleados de 
las Emnresas particulares con las aue 
van a percibir ,por Ayuda Familiar los 
Funcionarios Civiles del Estado.
* Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
noner que el número décimonoveno de la 
Ordpn de 17 de agosto de 1954 quede re
dactado en la siguiente forma* 

«Décimonoveno. Las percepciones que 
correspondan a los Funcionarios Civiles

por Ayuda Familiar se gravarán por con
tribución sobre las Utilidades de la R i
queza Mobiliaria al tipo uniforme del 
8 por 100, sin acumular a otros devengos 
aue puedan disfrutar por sueldas o gra
tificaciones de cualquier clase No será de 
anlicacion en ningún caso a la Ayuda Fa 
miliar cualauier otro descuento que nuce! 
regir para los sueldos aunque sea de en 
rácter benéfico o social.»

Dios guarde a 'VV EE. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.

CARRERO
t

Excmos. Sres. Ministros de ios Departa
mentos civiles.
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Continuación a la Orden de 2 de septiem
bre de 1954 por la que se anuncian las 
vacantes puestas ct disposición de la 
Junta Calficadora de aspirantes a Des
tinos Civiles y que constituyen el con
curso número 9.

Clase primera. ( Destinos de plantilla del 
Estado, provincia y Municipio).

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s  : n ú m e r o  y
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACLONES

Ministerio de Hacienda.--Delegación de 
Hacienda

Cuenca.—U na de Auxiliar de tercera  cla
se de la  Escala Auxiliar del Cuerpo 
G eneral de Administración .de la  H a
cienda Pública, dotada con 6.000 pese
ta s  de sueldo anual, 1.800 pesetas anua
les de gratificación correspondiente al 
30 por 100 del 6ueldo, más 2.100 pese
ta s  anuales de gratificación correspon
dientes al 30 por 100 del Comité de 
Inspección, (tope mínim o). Los que so
liciten hacer horas extraord inarias se 
devengarán día por día, y su im porte 
aproximado asciende a  la cantidad de 
180 pesetas mensuales; convocada por 
tercera  vez,

Teruel.—Seis de ídem, dotadas igual que 
la  an terior; ídem.

Dirección General de Correos y Teleco
municación

Albox (Alm ería).—U na de Auxiliar tele
grafista, do tada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual, 1.200 pesetas de gratifi
cación anual com plem entaria. Al qüe 
se le adjudique esta plaza, p ara  qüe 
adquiera la práctica  en el empleo de 
los d iferentes aparatos, está obligado 
a  verificar un  curso de prácticas de 
ocho meses en la Escuela Oficial d e ' 
Telecomunicación de M adrid o en las 
capitales de los Centros Telegráficos 
que soliciten y aprobar su ap titud  al 
final del curso en la  Escuela Oficial 
de Telecom unicación; ídem.

Alcázar de San Ju an  (Ciudad R eal).— 
U na de ídem, dotada igual que la an 
terior; ídem.

Algorta (Bilbao).—U na de ídem, dotada 
igual que la anterior; ídem.

Benicarló (Castellón).—U na de ídem, do
tad a  igual que la anterior; ídem. 

Bermeo (Vizcaya).—U na de ídem, dota
da igual que la anterior; ídem. 

Port-Bou (G erona).—U na de ídem, do ta
da igual que la  an terior; ídem.

Puebla Larga (Valencia).—U na de ídem, 
dotada igual que la  anterior.

R entería  (Guipúzcoa).—U na de ídem, do
tad a  igual que la  anterio r; ídem.

San  Javier (M urcia).—U na de ídem, do
tad a  igual que la anterior; ídem. 

Tomelloso (Ciudad R eal).—U na de ídem, 
dotada igual que la anterior; ídem. 

Almagro (Ciudad R eal).—U na de ídem, 
dotada igual que la an terio r; ídem, 

Viella (Lérida').—Una de ídem, do tada 
igual que la anterior; ídem.

Villanueva del Arzobispo (Jaén). — U na 
de ídem, dotada igual que la  anterior; 
ídem. /

Callosa de Segura (A licante).—U na de 
ídem, dotada igual que la an terior; 
ídem.

Fregenal de la  S ierra  (Badajoz).—U na 
de ídem, dotada igual que la  an te 
rior; ídem.

G uernica (Vizcaya).—U na de ídem, do
tad a  igual que la. anterior; idem. 
Igualada  (Barcelona).—U na de ídem, do

tada  igual que la anterior; ídem.

In fan tes  (Ciudad R e a lW U n a  de idem, 1 
dotada igurl que la anterior; ídem. 

Jum illa (M urcia).—Una de ídem, do ta
da igual que la anterior; ídem.

Lepe (H uelva).— U na de ídem, dotada 
igual que la an terior; ídem.

M alagón (Ciudad R eal).—U na de ídem, 
dotada igual que la anterior; ídem. 

M érida (B adajoz).—Una de ídem, dota- ' 
da igual que la an terior; idem. 

V illafranca del Panadés (B arcelona).— 
U na de ídem, dotada igual que la a n 
terior; ídem.

Sabadell (Barcelona).—U na de ídem, do
ta d a  igual que la  anterior; ídem.

Sam a de Langreo (A stu rias).— U na de 
ídem, dotada igual que la anterior; 
convocada por segunda vez.

Ministerio de Obras Públieas.-Jefatura 
de Obras Públicas

Teruel.—U na de Auxiliar de tercera, do
tad a  con 6.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias; convoca
da por te rcera  vez.

Ayuntamiento

Alicante.—U na de Oficial prim er Jefe 
de la  G uardia Municipal, dotada con
16.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Ministerio de Trabajo.-Instituto Nacio
nal de Medicina y Seguridad del Trabajo

Madrid.—Cinco de Auxiliar adm in is tra ti
vo de segunda clase, dotadas con 7.900 
pesetas de sueldo anual, cuatro  pagas 
extraordinarias y un  plus de carestía  de 
vida de 2.500 pesetas si son solteros o 
de 5.000 pesetas si son casados, anuales.

NOTA.—Al personal, que le sean ad
judicadas estás vacantes cobrará lo dis
puesto en la  norm a B), epígrafe «De
vengos», apartado a) de esta Orden.

CLASE PRIMERA (Otros destiiios

Ministerio d e l. Alre.-Jefatura de Acción 
Social del Servicio de Intendencia de la 

Zona Aérea de Marruecos

T etuán,—U na de Auxiliar ádm inistrati- 
vo, dotada con 674,80 pesetas de suel
do mensual, m ás 158,70 pesetas en con
cepto de plus de carestía de vida y 
una  cantidad variable por horas ex tra
ordinarias; convocada por segunda vez.

Servicio Nacional del Trigo

Teruel.—U na de Mecanógrafo-calculador, 
dotada con 8.120 pesetas de sueldo 
base anual, 1.740 pesetas anuales por 
plus de carestía de vida, 2.90Q pesetas * 
anuales por horas extraordinarias y 
trabajós especiales, m ás dos pagas ex- 

‘ traórd inarias por la  cuantía  del sueldo 
base mensual. (Además de los conoci
mientos inherentes a  los Auxiliares 
adm inistrativos deberán saber m anejar 
las d istin tas clases dé m áquinas sum a
doras y calculadoras, tan to  de accio
nam iento m anüal como eléctrico, y 
una  eficiencia en el desarrollo de 
cálculos numéricos y especialmente en* 
la  resolución de estadillos de sum as. 
horizontales y verticales en las que 
haya sum andos negativos); idem.

Jefatura Provincial de Falange Española 
Tradicionaüsta y de las J. O. N. S,

Jaén.—U na de Auxiliar mecanógrafo, do
tad a  con 6.000 pesetas de sueldo anual

nomina i. mus dos gratificaciones ex
traord inarias fijas equivalentes a una 
m ensualidad cada una, que se otorgaq 
en 1*8 de julio y Navidad, más otras 
d o s  g r a t iíicaekmes ex traordinarias 
eventuales de cuan tía  aproxim ada a 
375 pesetas cada una, que se conceden 
en 1 de abril y 1 de octubre si existen 
disponibilidades económicas.

Murcia.—U na de idem, dotada igual que 
la anterior.

N avarra

Pam plona.—U na de Auxiliar mecanógra- . 
fo, dotada con 6.000 pesetas de sueldo 
anual nominal, m ás dos gratificaciones 
ex traordinarias lijas equivalentes a 
una  mensualidad cada una, que se 
otorgan en 18 de julio y Navidad, m ás 
o tras dos gratificaciones ex traord ina
rias eventuales de cuan tía  aproxim ada 
a 375 pesetas c^da una, que se conce
den en 1 de abril y 1 de octubre si 
existiesen disponibilidades económicas.

Dirección General de Aviación Civil.— 
Aeropuerto de Vigo

Vigo.—U na de Auxiliar adm inistrativo, 
do tada con 552'pesetas de haber m en
sual, m ás el 25 por 100 de plus de 
carestía de vida y dos pagas extraor
dinarias. (Deberá poseer los siguientes 
conocimientos aeronáuticos: ind icati
vos m atrículas de aviones civiles n a 
cionales y 'ex tran je ro s ; aeropuertos ci
viles en la  Península, P rotectorado y 
Colonias; distinción* en tre  vuelos de tu 
rism o y comerciales; a s ien to s 'de  tiem 
po de vuelo en cartillas de tr ipu lan 
tes; tiempo de vigencia de licencias 
de vuelo y docum entación de aviones.) '

Ministerio de Educación Nacional.-Cen- 
tro de Enseñanza Medía y Profesional

T rujillo (Cáceres).—U na de Auxiliar a d 
m inistrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual con cargo al presu
puesto del P atronato  Provincial y pe
setas 2.000 m ás de gratificación con 
cargo a  los créditos del P a trona to  N a
cional. ' ^

A lmendraléjo (Badajoz).—U na de ídem, 
dotada igual que la  anterior.

Alcañiz (Teruel).—U na de ídem, dotada 
igual que la  anterior.

G uía de G ran  C anaria  (C anarias).— 
U na de ídem, dotada igual que la  an-. 
terior.

E cija (Sevilla).—U na de ídem, dotada 
igual que la  anterior.

Centro de Enseñanza Media y Profesional ^

Valle de C arranza (Vizcaya). — U na de 
Auxiliar adm inistrativo, do tada con pe
setas 8.000 de sueldo anual con cargo al 
presupuesto del P atronato  Provincial y
2.000 pesetas m ás de gratificación con <• 
cargo a los créditos del P atronato  N a
cional.

V illafranpa del Panadés (B arcelona).— 
Una de ídem, do tada igual que la  an 
terior.

NOTA.—Al personal que le sean ad
judicadas estas vacantes cobrará lo dis
puesto en la  norm a B), epígrafe «De
vengos», apartado  b) de esta  Orden.

Ayuntamientos

Ríopar (Albacete).—U na de Auxiliar de 
segunda, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas ex traordina
rias.
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Puebla de la Reina (Badajoz).—Una de 
Auxiliar de Secretaría, dotada igual 
que la anterior.

Alella (Barcelona).—Una de ídem, dota
da igual que la anterior.

San Hipólito de Voltregá (Barcelona).—
. Una de Auxiliar administrativo, dota

da con 7.000 pesetas de sueldo anual, 
1.666,06 pesetas por dos pagas extra
ordinarias y una gratificación del 
3,5 por 100 sobre los ingresos del pre
supuesto ordinario a 'rep a rtir  entre los 
funcionarios, la cual representa apro
ximadamente 2.400 pesetas.

Santa Perpetua de Moguda (Barcelona). 
Una de ídem, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anüal y dos pagas extra
ordinarias.

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
ídem, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).—Dos de 
ídem, dotadas igual que la anterior.

Arucas (Gran Canaria). — Una de ídem 
mecanógrafo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, más una indemniza
ción supletoria de 4.000 pesetas y dos 
pagas extraordinarias.

Tegüeste (Tenerife).—Una de ídem admi
nistrativo, dotada con 7.000 pesetas de

. sueldo anual, más el 50 por 100 de in
demnización de residencia y dos pagas 
extraordinarias, que importan cada una 
583,33 pesetas.

EnfeSta (La Coruña).—Una de ídem, do
tada con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos págas extraordinarias

Vara de Rey (Cuenca).—Una de Auxiliar 
de Secretaría, dotada con ídem id. id.

Villalba del Rey (Cuenca).—Una de Au
xiliar administrativo, dotada con ídem 
ídem id.

Valverde del Camino (Huelva).—Una de 
ídem, dotada con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Ubeda (Jaén).—Cuatro de ídem, dotadas 
con 8.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y una gratifica
ción no fija en concepto de plus de ca
restía de vida del 10 por 100.

Los Villares (Jaén).—Una de ídem, dota
da con 7.0Q0 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Chandreja de Queija (Orense).—-Una de 
ídem, dotada con ídem id. id.

Nigrán (Pontevedra).—Una de ídem, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Torrelavega (Santander).*—Dos de ídem, 
dotadas igual que la anterior. (Los des
tinados deberán posee* conocimientos 
de taquigrafía y mecanografía.)

Castroverde de Campos (Zamora).—Una 
de Auxiliar mecanógrafo, dotada con 
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Almonacid de la Sierra (Zaragoza).—Una 
de Auxiliar de Secretaría, dotada igual 
que la anterior. - .

Ateca (Zaragoza).—Una de Auxiliar de
positario, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 20 por 100 de carestía de vida. (De
berá poseer conocimientos de mecano
grafía y contabilidad.)

Elda (Alicante).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, más dos pagas extraordi
narias. y discrecionalmente un plus de 
carestía de vida del 50 por 100 del suel
do consolidado.

Turre (Amería).—Una de ídem, dotada 
con 7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Arafo (Tenerife).—Dós de ídem, dotadas 
con 10.500 pesetas, computado el 50 por 
100 de gratificación por residencia en 
Canarias, más dos pagas extraordina
rias sobre el sueldo base.

Burriana (Castellón). Una de Auxiliar 
de Intervención, dotáda con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos paga3 extra
ordinarias.

Manzanares (Ciudad Real!,—Dos de Au*

xiliar administrativo, dotadas igual que 
la anterior.

Tomelloso (Ciudad Real).—Una de Au
xiliar de contabilidad, dotada igual que 
las anteriores.

Jaén.—Cuatro de Auxiliar administrativo- 
mecanógrafo, dotadas igual que la an
terior.

Linares (Jaén).—Seis de Auxiliar admi
nistrativo, dotadas igual que las ante
riores.

Pozo-Alcón (Jaén).—Una de ídem, dotada 
igual que las anteriores.

Santo Tomé (Jaén).—Una de ídem, do
tada con 7.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Valls (Tarragona).—Una de Sargento Je
fe de la Policía Municipal, dotada con 
9.750 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y una participación

. en las multas que se impongan por él 
o sus subordinados. Se requiere talla 
mínima de 1,700 metros, amplitud de 
conocimientos administrativos y prácti
ca mecanográflca.

Játiva (Valencia).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Játiva (Valencia)'.—Una de Inspector de 
arbitrios, dotada igual que la anterior.

Linares (Jaén).—Una de Sargento de la 
Policía Municipal, dotada con 9:750 pe
setas de sueldo anual. Se requiere talla 
mínima de 1,720 metros.

Esparraguera (Barcelona).—Una de Au
xiliar administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. (Pudiendo ser utiliza
do por el Ayuntamiento en cualquier 
cargo administrativo, bien por nuevo 
acoplamiento o reforma de los servi
cios.)

San Justo Dervern (Barcelona).*—Una de 
Auxiliar de Secretaría, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Vallirana (Barcelona).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada igual aue la an
terior, más el 25 por 100 d¿ plus de 
carestía de vida.

Santa Cruz de Paniagua (Cáceres).—Una 
de ídem, dotada con 7.000 pesetas de

. sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Boimorto (La Coruña!. — Una de ídem, 
dotada igual que la anterior.

Las Majadas (Cuenca).— Una de ídem, 
dotada igual que la anterior.

Frailes (Jaén). — Una de ídem, dotada 
igual que la anterior.

Valdepolo (León).—Una de ídem, dotada 
igual que la anterior.

Cerdido (La Coruña).—Una de ídem, do
tada igual que la anterior.

Casas de Haro (Cuenca).—Una de ídem, 
dotada igual que la anterior.

Rafelcofer (Valencia).—Una de ídem, do
tada igual que la anterior.

Chinchón (Madrid).—Una de Auxiliar ta 
quimecanógrafa, dotada igual que la 
anterior. (Deberá poseerse taquigrafía y 
mecanografía.)

Crevillente (Alicante).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Quesada (Jaén).—Una de ídem, dotada 
igual que la anterior.

La Solana (Ciudád. Real).—Una de ídem, 
dotada igual que la anterior.

Barchín del Hoyó (Cuenca).— Una de 
ídem, dotada con 7.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(Con la condición de residir en Pique
ras dei Castillo, salvo los casos en que 
el Secretario estime necesario su tras
lado a Barchín del Hoyo, por exigirlo 
así las necesidades de la agrupación de 
los dos pueblos.)

Binéfar (Huesca).—Uña de ídem, dotada 
con 7.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y el 10 por 100 
de plus de carestía de vida. i

Beade (Orense).—Una de ídem, dotada 
con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias 

Abanto y Ciérvana (Vizcaya).—Dos de 
ídem, dotadas con 8 000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
el 15 por 100 de plus de carestía de vida. 

Guardiola de Berga (Barcelona) — Una 
de ídem, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 30 por 100 de plus de carestía de 
vida.

Subirats (Barcelona).—Una de ídem, do
tada con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (La resi
dencia será en San Pablo Ordah cap; 
tal del Ayuntamiento de Subirats.) 

Arjonilla (Jaén).—Una de Auxiliar me
canógrafa, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 

/ rías.
Santa Cruz de Tenerife.—Una de Auxiliar 

administrativo, dotada con 9.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el 50 por 100 de indemniza
ción suplementaria por residencia. 

María de Huerva (Zaragoza). — Una de 
ídem, dotada con 7.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Méiida (Badajoz).—Tres de ídem, dota
das con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, más el 25 
por 100 de plus de carestía de vida. 

Hospitalet de Llobregat (Barcelona) — 
Una de ídem, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y 2.400 pesetas de plus de yida gra
ciable.

Villacarrillo (Jaén). — Una de Sargento 
Jefe de la Guardia Municipal, dotada 
con 9.750 pesetas dé sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y el 5 por 100 de 
carestía de vida.

Sierra de Fuentes (Cáceres). — Una de 
Auxiliar de Secretaría, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Buríasot . (Valencia). — Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el.-10 por 100 de plus de ca
restía de vida. (Deberán poseerse cono
cimientos de mecanografía.)

Benavente (Zamora).—Una de ídem, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (El desti
nado estará afecto a la Sección de Ar
bitrios.)

Vich (Barcelona).—Tres de ídem, dotadas 
con 8.000 pesetas de süeldo anual, dos 
pagas extraordinarias y un plus de ca
restía de vida de 416,66 pesetas men
suales.

Mérida (Badajoz).—Una de Sargento de 
la Guardia Municipal, dotada con 9.750 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y plus de carestía de vida 
del 25 por 100.

Andújar (Jaén).—Cinco de Auxiliar ad
ministrativo, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Cúllar-Báza (Granada).—Dos de Auxiliar 
de Secretaría, dotadas igual que las an
teriores.

Chirivella (Valencia). — Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 6.300 pese
tas de sueldo anual, 1.575 pesetas de 
plus de carestía de vida y dos pagas ex
traordinarias.

Bujalance (Córdoba!. — Una de Auxiliar 
de Secretaría, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Inca (Baleares).—Dos de Auxiliar admi
nistrativo, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y una indemnización suplementaria de 
residencia de! 25 por 100 sobre el refe
rido haber anual.

Torre del Bierzo .(León).—Una de ídem, 
dotada con 7.000 pesetas de siieldo 
anual y dos pagas extraordinarias'.

CContUiuará.)
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M I N I S T E R I O  D E HACI E NDA
Rectificación a la Orden de 8 de julio 

de 1954 por la que se transcribe rela
ción de los señores admitidos en las 
oposiciones al Cuerpo Técnico de Ins
pección da Seguros y Ahorro, convoca
das por Orden ministerial de 31 de ju
lio de 1952, complementada por la de 21 
de abril de 1953.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la misma, a continuación se 
rectifica como sigue:

En donde dice: «7. D. Alejandro Cres
po y Calabia». debe decir: «7. D, Ale
jandro Crespo y Calabria».

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 

que se rectifica el segundo apellido del 
Alférez de Policía Armada don  Rafael 
Velasco Cruz.

Excmo. Sr.: Por haber acreditado do
cumentalmente el Alférez de lafe Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico don 
Rafael Velasco Cruz el derecho que le 
asiste a usar el apellido materno «De la 
Cruz», en lugar de Cruz, con el que has
ta ahora venía figurando, a instancia del 
interesado y en armonía con lo preve
nido en la Real Orden de 25 de septiem
bre de 1878 se rectifica la filiación del 
mismo en ei sentido de llamarse Ra
fael Velasco de la Cruz.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de1 agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo Sr Director general de Seguridad,

ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 
que se rectifica la de 20 de abril del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 130) que concedía 
el sueldo de Brigada al Sargento de 
Policía Armada don Urbano Ascarza 
Echazarra, entre otros.

Excmo. Sr.: Por haber justificado el 
Sargento de Policía Armada y de Trá
fico don Urbano Ascarza Echazarra ha
ber cumplido los veinte años de servicios 
efectivos en 8 de diciembre de 1953. en 
vez de en 8 de enero de 1954, se recti
fica la Orden de 2o de abril próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 130). que le concedió el 
sueldo de Brigada desde 1 de febrero 
de 1954. en el sentido de que dicho suel
do le . corresponde a partir d**' 1 de ene
ro el mismo año.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 31 de agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 
que se rectifica la de 5 de julio ante
rior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 209) al declarar en situación 
de retirado al personal que se indica de 
las Fuerzas de Policía Armada.

Exorno. Sr.: Por haberse padecido error 
en la’ Orden de este Departamento mi

nisterial de 5 de julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 209). de. 
clarando retirado al personal de Policía 
Armada que se indica, se rectifica la mis
ma en el sentido que se expresa a con
tinuación:

Donde dice:

Policía Juan Chavarrías Luján,

Debe decir:

Policía José Chavarrías Luján.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1954. *

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 
que se declara retirado al ex Cabo de 
Policía Armada y de Tráfico don Fran
cisco Antonio Vilella García.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con itecha 7 de febrero 
de 1952 y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha. tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado, a 
partir del 12 de julio del corriente año, 
en que lo ¡solicitó el interesado, del ex

Cabo del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico don Francisco Antonio Vil-ila 
García o! cual causó baja en el expresa
do Cuerpo como comprendido en ia Ley 
de 10 de febrer0 de 1939.

Dios guarde a V. E. muchos años„ 
Madrid, 31 de agosto de 1954

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Si\ Director general de Seguridad,

ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 
que se asciende al empleo de Teniente 
del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico al Alférez del mismo don Juan 
Bruno Polaina.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones 
que determina el Decreto de 9 de no
viembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 330); se declara 
apto para el ascenso y se asciende al em
pleo de Teniente del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico al Alférez del mismo 
don Juan Bruno Polaina, con la antigüe 
dad de 1 de junio de 1952 y efectos ad
ministrativos a partir de l de junio de 
1954, debiendo quedar escolafonado en
tre los de isual emoleo don Francisco Ro
dríguez Sedeño y don José Lóoez López. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 16 de agosto de 1954 por la 

que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de un edificio con desti
no a Escuelas graduadas en Belorado 
(Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Belorado (Bur
gos) solicitándo la reparación por el 
Estado de un edifico escolar de nueva 
planta con destino a Escuelas gradua
das ; y

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la N 
Oficina Técnica; que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglamenta- 
ríos; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la Inter
vención umera dj L  Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
don Marcos R eo Santamaría en Belorado 
(Burgos) para Graduadas, por su presu
puesto total de 233.253,46 pesetas: ejecu
ción material. 174.786,68; 15 por 100 de 
beneficio industrial 26.218; p l u s e s  de 
carestía y cargas familiares, 31.723.78; 
por cada uno de os honorarios de redac
ción del proyecto y direción de las obras, 
4.250 pesetas; de: Aparejador, 1.275;
aportación municipal, 47.225,69 pesetas, y 
coste para el Estado, 191.027,77. qu¿ se 
abonarán con cargo al capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to úniQo del vigente presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose las obras por el 
sistem . de subasta oública y por la cifra 
de 232.728.46, que importa el presupuesto 
de esta índole, deducidos dichos hono 
rarios e incluidas cargas sociales.

2.° Pe la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Belorado

(Burgos) por el 20 por 100 del importe de 
las obras que, en principio, asciende a 
47.225,69 pesetas, el citado Mun’cioio in
gresará el resto cuando sea requerido por 
el Departamento, una vez efectuada la 
subasta y antes de comenzar las obras las 
referidas 47.225,69 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1054.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaría,

ORDEN de 16 de agosto de 1954 por la 
que se nombran Vocales de la Junta 
Provincial de Construcciones Escolares 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 31 de marzo último, para ia 
aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, sobre constitución de las Jun
tas Provinciales de Construcciones Esco
lares,

Este Ministerio, de conformidad con 
las propuestas elevadas, ha tenido a bien 
nombrar Vocales de las mencionadas 
Juntas a los señores siguientes:

Para Madrid, a don Lucas del Campo, 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Al
calá de Henares, y a don Carlos Ri- 
cher López. Alcalde del Ayuntamiento de 
Aranjuez, como representante de los Mu
nicipios de la provincia y a propuesta 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia; a don José Fariñas Serrano, 
Director del Banco de Crédito Local, 
como representante de los Establecimien
tos de Crédito y Calas de Ahorro, y a 
propuesta dtl Excmo Sr* Gobernador ci
vil de 'a provincia-y al M I Sr. D. Félix 
Pedrosa García. Canónigo de la S I Ca
tedral de Basifica de Madrid como re
presentante de la jerarquía eclesiástica
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y a propuesta del Excmo. y Rvdo. Obis- po auxiliar y Vicario general de Madrid Lo digo a V, l  para su conocimientt y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de agosto de 1954.

RUI2-GIMENEZ
lim o. Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 19 de agosto de 1954 por la que se aprueba el proyecto de obras de adecentam iento en la Escuela del Magis t e r o  f emenina de Teruel.
Umo. Sr : Visto el proyecto de obras de adecentamíento en el edificio que ocupa la Escuela del Magisterio femenina de Teruel, formulado por el Arquitecto escolar don Félix Ortiz Iribas;Teniendo en cuenta el informe favorable de !a Asesoría Jurídica de este Ministerio; que la Sección de Contabilidad, con fecha 10 del actual, ha tomado razón del gasto a realizar y que ha sido fiscalizado el mismo por la Intervención Delegada de la intervención General de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien dispone:
1.° Aprobar el provecto de referencia por un presupuesto total de 232.657.80 pesetas. con cargo directo al Estado. Capítulo cuarto, articulo primero, grupo segundo. concepto único, del vidente presupuesto de gastos de este Ministerio y con la siguiente distribución* por eiecu- ción material. 171.351 63 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial 25.702.74 pe setas: pluF.es--de carestía de vida y car* gas familiares 30.591 41 pesetas, por honorarios de dirección 1.92770 pesetas; por honorarios de formación de provecto, 1.927.70 ppsetas. v honorarios del Aparejador. 1.156.62 Desetas, aue en total hacen las mencionadas 232 657.80 pesetas2.° Que las obras se realicen por el sistem a de subasto pública v por la expresada cantidad de 232 657^80 pesetas.
Le digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 19 de agosto de 19f4.

RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la que se aprueba el expediente de obras de construcción de Escuelas unitarias en Valoría la Buena (Valladolid).
lim o Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Valoría la Buena <Valladolid). solicitando la construcción Dor el Estado de un edificio escolar de nueva plánta con destino a Escuelas unitarias,Teniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica; que en el expediente se han cumplido los requisitos reglamentarios; que la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto y que la Intervención General de la Administración del Estado ha prestado su conformidad.Este Ministerio a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:I.° Aprobar el proyecto redactado por don Joaquín Muro Antón para Escuelas unitarias en Valoría la Buena, por su presupuesto tctal de 481.196.33 Desetas* Ejecución material. 337.514.42 pesetas; 15 poi ciento de beneficio industrial, pesetas 50.627 16; pluses de carestía y cargas familiares, 86.458.53; por cada uno de los honorarios de redacción del proyecto y

 dirección de las obras 4.925.52. del Apa-  rejadoi, 1.670.70, apnitación municipal.  71.858.29. y coste para el Estado, pesetas  409.338,02. que se abonarán con cargo al  capitu o cuarto, articulo primero, grupo segundo. concepto único del vigente presupuesto de este Ministerio, ejecutándose las obras por el sistema de suoasta publica y ñor la cifra de 474.600.11 peseta^ que Importa el presupuesto de esta índole deducidos dichos honorarios e incluidas las cargas sociales2.p ' De la aportación que en metálico corresponde al Ayuntamiento de Valoria la Buena (Valladolid), por el 15 por 100 de) importe de las obras, que. en principio. asciende a 71 858 29 pesetas, el citado Municipio ha depositado 71.858.29 debiendo inglesar el resto cuando sea requerido por el Departamento, una vez efectuada la subasta y antes de comenzar las obras.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dio* guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la que se aprueba el expediente de obras de terminación de las Escuelas graduadas de Alora (M álaga).
lim o Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Alora tMálaga), solicitando la terminación por el Estado de un edificio escolar de nueva planta con destino a Escuelas graduadas;Teniendo en cuenta que el proyecto na sido favorablemente informado por la Oficina Técnica que en el expediente se han cumplido los requisitos reglamentarios; que la Seción de Contabilidad ha tomado razón del gasto y que la Intervención General de la Administración del Estado ha prestado su conformidad. Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: Aprobar el proyecto redactado por don Juan Jáuregui Briales para Escuelas graduadas en Alora, por su presupuesto total de 695.369,24 pesetas: ejecución material 554 995,65. 15 por 100 de beneficio industrial. 83.249.34: pluses de carestía y cargas familiares, 45.219,61; por los honorarios de redacción del proyecto y dirección de las obras 9.157,42; del Aparejador, 2.747,22. Coste para el Estado, 695.369.24 pesetas, q u e ' se abonarán con cargo al capitulo cuarto, artículo primero. grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto de este Ministerio, ejecutándose las obras por el sistema de subasta pública y por la cifra de pesetas 683 464 60, que importa el presupuesto de esta índole, deducidos dichos honorarios e Incluidas las cargas sociales,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 24 de-agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

terminación por el Estado de un edificioI esco ai coi• destino a Escuelas prepara- toria*;Teniendo en cuenta que el proyecto ha  sido favorablemente informado por la  Oficina Técnica que en el expediente se han cumplido ios requisitos reglamentarios; que ia Seción de Contabilidad ha  tomado razón del gasto v que la Intervención General de la Administración del Estado ha prestado su conformidad, Est- Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: Aprobar el proyecto redactado por don Frane.sco Navarro Borras para la reparación de Escuelas preparatorias por su  presupuesto total de 530,253.38 pesetas:  Ejecución material. 393.428,62 pesetas 15  por ciento de beneficio industrial pese-  tas 59 014 29, pluses de carestía y caigas   familiares. 68 850, por los honorarios de redacción del proyecto y dirección de las  obras 6.884 98, del Aparejador, 2.065 49. Coste para el Estado. 530.233.38 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo cuarto articulo primero, grupo segundo, concepto único, de) vigente presupuesto de este Ministerio, ejecutándose las obras por ei sistema Je subasta pública, y por ia cifra de 521 292.91 pesetas que importa el presupuesto de esta índole, deducidos dichos honorarios e incluidas las cargas sociales.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madnd, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
lim o Sr Director general de Enseñanza Primaría

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la que se aprueba el expediente de obras de reparación en las Escuelas preparatorias del Instituto  «Ramiro de Maeztu » de Madrid.
limo Si * Visto el expediente incoado ooi el Director de la Escuela preparatoria «Ramiro de Maeztu», solicitando la

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
 que se aprueban las obras de construc

ción de un Grupo escolar conmemora
tivo «25 de Julio», en Santa Cruz de 
Tenerife.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, solicitando la construcción por el Estado de un edificio de nueva planta con destino a un Grupo escolar conmemorativo «25 de Julio»; y  Teniendo en cuenta que el proyecto ha  sido favorablemente informado por la  Oficina Técnica; que en el expediente se  lian cumplido los requisitos reglamenta* rios* que la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto, y que la Intervención General de la Administración del Estado ha prestado su conformidad, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto Sr. Cabrera Sánchez Real, para la construcción, por el Estado, en  Santa Cruz de Tenerife, de un Grupo conmemorativo «25 de Julio», en cumplimiento del Decreto de 27 de noviembre último por un presupuesto total de pesetas 4.778 358.53, con ia siguiente distribución: Ejecución material de los dos fedificíos. 3.858.083.50 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 578.512,52 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 309 540,43; por los honorarios de dirección de las obras. 20.013,80, y del Aparejador, 12.008.28 pesetas. El coste para el Estado, de 4.778358.53 pesetas, se distribuirán imputando 1.500.000 pesetas con cargo a) capítulo cuarto, articulo primero, grupo segundo, concepto único del vigente presupuesto de este Ministerio y los 3.278.358,53 pesetas restantes, con cargo a) de 1955; y2.° Las obras se ejecutarán por el sistema de subasta pública, y por la cifra de 4.746 336,45 pesetas, que importa el
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presupuesto de esta índole, deducidos di
chos honorarios e incluidas las cargas so
ciales

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se aprueban las obras de  
construcción de cuatro Escuelas unitarias, 
dos de niños y dos de niñas, en Casar 
de Palomero (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por' M Ayuntamiento de Casar de Palo- 
n pro (Cáceres) solicitando la construc- 
ci .n por el Estado de un edificio de nue
va oianta con destino a Escuelas- unita
rias.

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la Inter
vención General de la Administración del 
Éstauo ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción, 
por menta exclusiva del Estado, de cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas, en Casar de Palomero 
(Cáceres), por su presupuesto total de 
446.302,65 pesetas, con la siguiente dis
tribución: Ejecución material, 328.768,07: 
15 poi 100 de beneficio industrial, pese
tas 49.315,21; plusés de carestía de vida y 
cargas familiares, 59.671,40; por cada uno 
de los honorarios de formación de pro
yecto y dirección de las obras, 3.287.68, y 
1.972,61 del Aparejador.

Las 446.302,65 pesetas, a cargo del Es
tado, se satisfarán, con imputación al ca
pítulo vcuarto, articulo primero, grupo se
gundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, ejecutándose 
las obras por -el sistema de subasta pú
blica, y por la cantidad de 437.754,68 pe
setas, que importa el presupuesto de ésta 
índole, deducidos dichos honorarios e in
cluidas las cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de un edificio escolar 
con destino a Escuelas graduadas en 
Tembleque (Toledo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamlento .de Tembleque (To
ledo), solicitando la reparación por el 
Estaco de un edificio escolar con desti
no a Escuelas graduadas:

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios: que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto y que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha prestado su conformidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Aprobar el proyecto redactado por don 
Francisco Navarro Borras, en Temble
que (Toledo), por su presupuesto total 
de 495.888,10 pesetas: Ejecución mate
rial, 366.781,66 pesetas; 15 por 100 ele be
neficio industrial, 55.017,24; pluses de ca
restía v cargas familiares, 64.553,57; por 
cada uno de los honorarios de redacción 
del proyecto y dirección de las obias, 
7.335,63; del Aparejador, 2.220 y coste 
para el Estado, 495.888,10 pesetas, que 
se abonarán con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, ejecutándose las obras 

■por el sistema de subasta pública, y por 
la cifra de 486.352,47 pesetas, que im
porta el presupuesto de esta índole, de
ducidos dichos honorarios e incluidas las 
cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 4 de septiembre de 1954 por 

la que se fija en el 12 por 100 la  
cotización para la Mutualidad Laboral del 
Personal Sanitario del Seguro Obligatorio  

de Enfermedad.

Ilmo. Sr.: La Mutualidad Laboral del 
Personal Sanitario del Seguro Obligato
rio de Enfermedad concede a sus bene
ficiarios las prestaciones que fueron po
sible establecer en sus Estatutos de 28 de 
julio del pasado año, a la vista del censo 
tecnieo confeccionado al efecto y de la 
cotización del 9 por 100 establecida.

A la vista de dichos dos extremos no 
pudo establecerse, como en todas las de
mas Instituciones de Previsión laboral, 
pensión de viudedad y pensión de orfan- 
«j - y s* únicamente un reducido sub

sidio para las prestaciones de viudedad 
y orfandad, salvo que ésta fuese abso
luta.

En el año transcurrido de existencia 
de esta Mutualidad las Comisiones Pro
vinciales han venido solicitando de su 
Sede central que se transformasen di
chos subsidios en pensiones, y la Asam
blea genéral, en su última sesión cele
brada. acordó proponer al Servicio de 
Mutualidades Laborales que la cotiza
ción del 9 por 100 fuese sustituida por 
la del 12 por 100: el 8 por 100 con car
go a la Empresa, y el 4 por 100 con 
cargo a los mutualistas.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta elevada por 
el Servicio de Mutualidades Laborales, 
ha tenido a bien disponer:

"Artículo 1.° Con efectos al 1.° de octu- 
bré del corriente año se establece la coti
zación del 12 por 100 á favor de la Mu
tualidad Laboral del Personal Sanitario 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad; 
por cuenta de la Empresa, el 8 por 100, 
y de los ntfutualistas, el 4 por 100 res
tante.

Art. 2 /> Por el Servicio de Mutualida
des Laborales se propondrá a este Mi
nisterio la modificación del capítulo de 
prestaciones de dicha entidad, de con
formidad con el aumento de cotización 
establecida en el artículo anterior.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Director general Jefe del Ser
vicio de Mutualidades Laborales»

M I N I S T E R I O  
DE I NFORMACI ON Y TURISMO
ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 

la que se traslada al Jefe de Negociado 
de primera clase don Antonio Ramos 
Miró de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y  
Turismo a la Oficina del Turismo en 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades discrecionales y de 
conformidad con lo solicitado, vengo en 
disponer que el Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y Tu- 
lismo, don Antonio Ramos Miró, con des
tino en la Oficina de Información y Tu
rismo en San Sebastián, pase a la O fi
cina de Información de Burgos como Jefe 
de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo.
*

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Oficial de segunda 
clase doña Araceli Ros Ribas de la 

 Escala de Intérpretes del Cuerpo  
 Especial de Información y Turismo a la 
Oficina de Información del Turismo en 
Gerona.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, 
y en uso de mis facultades, vengo en 
disponer que el Oficial de segunda clase 
de la Escala de Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo, doña ’ 
Araceli Ros Ribas, con destino en la 
Oficina Española del Turismo en Lon
dres. paso a la Oficina de Información 
del Turismo de Gerona como Jefe de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación. Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
' y Turismo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se destina al Oficial de segunda 
clase de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y  
Turismo, doña Piedad Contreras Serrano, 
a la Oficina de Información del  
Turismo de Granada como Jefe de la 
misma.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, e n  
uso de mis facultades discrecionales y de 
conformidad con lo solicitado, vengo en 
disponer que el Oficial de segunda clase 
de la Escala de Intérpretes del Cuerpo Es
pecial de Información y Turismo, doña 
Piedad *Coritreras Serrano, con destino 
en la Oficina de Información del Turis
mo en Granada, oase a prestar sus ser
vicios como Jefe de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—-Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo.- Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo.
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ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Oficial de primera 
clase don José Luis Malaina Ortún de 
la Escala de Intérpretes del Cuerpo  
Especial de Información y Turismo a la 
Oficina de Información y Turismo en 
Pamplona.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades y dé conformidad 
cnn lo solicitado, vengo en disponer que 
el Oficial de primera clase de la Escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de 
Información y Turismo, don José Luis 
Maiaina Ortún, con destino en la Oficina 
de Información del Turismo en Córdoba, 
pase a prestar sus servicios como Jefe de 
ía Oficina de Información de Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo..

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
que se destina al Oficial de primera 
clase de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y  
Turismo doña María del Pilar López  
González a la Oficina de Información del 
Turismo de Salamanca como Jefe de 
la misma.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, y en 
uso de mis facultades discrecionales, ven
go en disponer que el Oficial de primera 
clase de la Escala de Intérpretes del Cuer
po Especial de Información y Turismo,

. doña María del Pilar López González, con 
destino en la Oficina de Información del 
Turismo en Salamanca, pase a prestar sus 
servicios como Jefe de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Oficial de segunda 
clase doña María del Carmen Sánchez 
García de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y  
Turismo a la Oficina de Información de 
Salamanca.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades discrecionales y de 
conformidad con 16 solicitado, vengo en 
disponer que el Oficial de segunda clase 
de la Escala de Intérpretes del Cuerno 
Especial de Información y Turismo, doña 
María det Carmen Sánchez García, con 
destino en la Oficina de Información del 
Turismo en Irún. pase destinada á la 
Oficina de Información de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Jefe de Negociado 
de tercera clase don José Eugene Ruiz 
de la Escala de Interpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo a 
la Oficina de Información en Segovia.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades discrecionales y 
de qonformidad con io solicitado, vengo

en disponer que el Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Escala de Intérpretes 
del puerpo Especial de Información y 
Turismo, don José Eugene Ruiz, con des
tino en la Oficina de Información del Tu
rismo en Zamora, pase destinado a la 
Oficina de Información de Segovia como 
Jefe de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Eduardo Pérez 
Monteserín de la Escala de intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información y 
Turismo a la Oficina de Información 
de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades discrecionales y de 
conformidad con lo solicitado, vengo en 
disponer que el Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Escala de Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información y 
Turismo, don Eduardo Pérez Monteserín, 
con destino en la Oficina de Informa
ción del Turismo en Almería, pase des
tinado a la Oficina de Información de 
Tarragona como Jefe de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación. Manuel Cerviá.

limo. Sr.. Subsecretario de Información 
y Turismo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Oficial de primera 
clase don Pedro Sánchez García de la 
Escala de Intérpretes del Cuerpo  
Especial de Información y Turismo a la 
Oficina de Información de Vitoria.

Ilmo. Sr.:  Con ocasión de vacante, en 
uso de mis facultades discrecionales y de 
conformidad con lo solicitado, vengo en 
disponer que el Oficial de primera clase 
de la Escala 'de Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo, don 
Pedro Sánchez García, con destino en la 
Oficina de Información del Turismo en 
Huelva, pase destinado a la Oficina de 
Información de Vitoria % como Jefe de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 
delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de Información 
y Turismo.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Oficial de segunda 
clase doña Mercedes Lizasoain Ugalde 
de la Escala de Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo a 
la Oficina de Información de Irún.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, 
y en uso de mis facultades'discrecional es, 
vengo en disponer que el Oficial de se
gunda clase de la Escala de Intérpretes 
de Información y Turismo, doña Merce
des Lizasoain Ugalde. con destino en la 
Oficina Española del Turismo en San 
Francisco, pase destinada a la Oficina de 
Información del Turismo en Irún.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, M.inuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de Información 

y Turismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Servicio de Asuntos Generales
Anunciando concurso para el arrendamiento 

 de locales necesarios al Instituto 
Nacional de Estadística en la ciudad 
de Gijón y en las provincias que se  
indican.

El Instituto Nacional de Estadística 
abre concurso público para arrendar, en 
Gijón, un piso, en el que habrá de ins
talarse su Subdelegación en aquella 
ciudad y la vivienda del Subdelegado, y 
en cada una de las capitales de las pro
vincias de Alicante, Baleares, Gerona, 
Guipúzcoa,, Huelva, Madrid, Navarra, Las 
Palmas, Segovia, Soria, Tarragona, Za
mora y Zaragoza dos pisos independien
tes y a ser posible instalados en el mismo 
edificio, en "los que habrán de instalarse 
sus Delegaciones Provinciales y las vi
viendas de los respectivos Delegados.

Las ofertas, que habrán de dirigirse al 
Jefe dei Cérvido de Asuntos -Generales 
del I. N. E. bajo sobre cerrado y lacrado, 
en cuya parte inferior se hará constar: 
«Para el concurso de arrendamiento de 
locales en la ciudad de  ........ », se for
mularán con arreglo al pliego de condi
ciones expuesto al público en el tablón 
de anuñeios del Instittuo (calle de Ferraz, 
núm. 41, Madrid) y en cada una de las 
Delegaciones citadas, a cuyo efecto se 
consignan sus respectivas direcciones al 
final del presente anuncio.

La apertura de pliegos, que se efectua
rá ante una Junta compuesta por el Sub
director del Instituto, como Presidente, y 
como Vocales, por el Interventor Delega
do de la Administración del Estado, el 
Jefe del Servicio de Asuntos Generales 
del I. N. E., un Abogado del Estado y el 
Jefe de la Sección di Administración del 
Instituto, que actuará como Secretario, 
tendrá lugar en Madrid, en los locales 
ocupados por el Instituto Nacional de Es
tadística, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a los veinticinco de la 
publicación deí presente anuncio, que se 
inserta también en el «Boletín Oficial» 
de cada una de las provincias citadas.

El importe de los anuncios será da 
cuenta de los adjudicatarios y caso de no 
$er publicados simultáneamente, el plazo 
se contará a nartir del día en que, lo 
haya sido el último.

Madrid, 27 de julio de 1954.—El Jefe 
del Servicio de Asuntos Generales, Eduar
do Martínez L. de Rozas.

Emplazamiento de las Delegaciones 
Provinciales y de la Subdelegación de 
G ijón :

Alicante.— Jan Fernando, 41,
‘ Baleares.—San Cristo, 20.
Gerona.—Juan Maragall, 17.
Guipúzcoa.—Nueva, 5.
Huelva.—Plaza José Antonio, 21. 
Madrid.—Magdalena, 7.
Navarra.—1Tudela, 9.
Las Palmas.—Reyes Católicos, 7.
Segovia.—Obispo Ochoa Ondategui, 4. 
Soria.—Avenida Navarra, 1.
Tarragona. -Rambla Generalísimo, 25. 
Zamora.—Cervantes, 1.
Zaragoza.—Agustina Simón, 1.
Gijón.—Pedro Duro, 2.
3.028—A, C.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Anunciando la subasta de las obras de

construcción de un edificio en Casar
de Palom ero (C áceres) con destino a
Escuelas unitarias.

Por Orden ministerial de 24 de agosto 
dt 1954 se aprobó el proyecto para cons
truir en Casar de Palomero, provincia de 
Cáceres. un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias para niños y niñas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de octu
bre d- 1954, para la adjudicación iel 
servicio al mejor postpr, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es 
ei de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Casar de 
Palomero < Cáceres) con destino a Escue
las unitarias, con un presupuesto de con
trata de 437.754.68 pesetas.

Segunda. A partir del día 31 de agos 
to ‘ de 1954. comienza el plazo para '.a ad
misión de proposiciones, que terminará 
el día 22 de septiembre de 1954. a la 
una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento v en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Cá
ceres.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, Irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado v fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto acompa
ñando en otro, abierto, los correspondí en 
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Cala General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 8.755,10 pesetas, en concep
to de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas acreditativo de que ál anunciarse la 
subasta ejercia industria relacionada oon 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas ju
rídicas, deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada en 
su caso, asi como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir 
me la proposición en nombre de aquélla 
También deberá acompañarse certifica
ción, expedida por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria, el día 4 de octubre 
de 1954, a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura, podrán los au- 

. tores de las proposiciones, o sus repre
sentantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas 
no pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a «Dril 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decía 
rándose por aquél adjudicado a la mi & 
ma, provisionalmente, el servicio, siem- 
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis 
nio acto, licitación por pujas a la llana, 
duran!e quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas qué los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata

Quinta. Por él Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de i¿ publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto ñor ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le adju
dique la contrata, ante la Tesorería Cen
tral. a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deuda del 
Estado, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación 
de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mjsmo el resguar
do del deDósito a que se refiere el párra
fo anterior para que sea copiado íntegro 
en dicho documento.' Asimismo se con
signarán en la escritura la9 pólizas jus
tificativas de la compra de valores por 
narte del adjudicatario o fiador.

En el mismo niazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del ac
ta. matriz y primera copia de la escri
tura d* contrata e impuesto de Timbre 
v Derechos reales corresondientes.

Sexta. El Dlazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que. si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que. en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos v pliegos de 
condiciones de las mismas siguiéndose 
contra él. rn caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar

Novena. Se observarán, además de las

indicadas, en cuanto a la ejecución v 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Reai 
Decreto de 4 de septiembre de 1908

Décima. Se íeserva el derecho al con
tratista para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de pre
cios, ccn arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Trabaja de 12 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 do enero de 1954) 
y la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del 26).

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s ic ió n

Don ....... . vecino de ........   provincia
de ...... , con domicilio en la ....... de........ .
número ........ enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio ........ con destino a   en ...... .
provincia de .......   cree que se encuentra
en situación de acudir, como licitador. a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del .....  (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos v efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firma del proponente.)
3.016—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación de un edificio en Belorado 
( Burgos) con  destino a Escuelas  
graduadas.

Por Ordeil ministerial de 16 de agosto 
de 1954 se aprobó el proyecto para repa
ración en Belorado, provincia de Burgos, 
del edificio en el que están instaladas las 
Escuelas graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de oc
tubre de 1954, para la adjudicación del 
servicio a’ mejor postor, con arreglo a 
ias siguientes condiciones:

Primera. EV objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
reparación de un edificio en Belorado 
(Burgos) con destino a Escuelas gradua
das, con un presupuesto de contrata de 
232.728,46 pesetas.

Segunda. A partir del día 31 de agos
to de 1954, comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará 
el día 22 de septiembre de 1954. a Ja 
una de la tarde. Las proposicione? de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones A amil
ustrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na* 
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
de] Departamento y en la Delegación 
Administrativa, de la provincia de Burgos.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber
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consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 4.654,60 pesetas, en concepto 
de depósito provisional

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse la 
subasta ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse- al co
rriente en el * pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.
# 3.° Cuando se «trata de personas ju

rídicas, deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, asi como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla 
También deberá acompañarse certifica
ción, expedida por su Director o Geren- 

' te, acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegas 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de E n s e 
ñanza Primaria, el día 4 de octubre 
de 1954, a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura, podrán los au
tores de las proposiciones, o sus repre
sentantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por anuél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
1a. subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto- licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y  si subsistida igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores 0 sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva d e  la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le adju
dique la contrata, ante la Tesorería Cen
tral a disposición de este Ministerio, en 
metálico o  en efectos de la Deuda del - 
Estado^ al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid., dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación 
ci* la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, á cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguar
do del depósito a que se refiere el párra
fo  anterior para oue sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en la escritura las pólizas jus
tificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará al adjudi

catario los gastos de Inserción del anun
cio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del ac
ta. matriz y primera copia de la escri
tura de contrata e impuesto de timbre 
y derechos reaies correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en cinco meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra ie  adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre ’la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente. anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, ademáR de las 
indicadas; en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Décima. Se reserva el derecho al con
tratista para que presente/ el correspon- 

. diente presupuesto de revisión de pre
cios. con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de 
diciembre de 19o3 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) 
y la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26>.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don    vecino de     provincia
de  con domicilio en l a   d e  .
número .......  enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de les obras de ......  de un
edificio ...... . con destino a  en .......
provincia de   cree que se encuentra
en situación de acudir, como licitador, a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del   (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a aue las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean fijadas como 
tales en la localidad, y a que los ma
teriales. artículos y efectos aue han de 
ser empleados sean de producción na
cional. . v

(Fecha v firma d e l . proponente.)
3.017—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
terminación de un edificio en Valoria 
la Buena ( Valladolid) con destino a Es
cuelas unitarias.

Por Orden ministerial de 24 de agosto 
de 1954 se aprobó el proyecto para ter
minar en Vaioria la Buena, provincia de

Valladolid un edificio para Escuelas uni
tarias.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de oc
tubre de 1954. para la adjudicación del 
¿ervicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las ooras de termi
nación de un edificio en Valoría la Bue
na (Valladolid) con destino a Escue.la9 
unitarias, con un presupuesto de contrata 
de 474.600.11 pesetas.

Segunda. A partir del día 31 de agos
to de 1S54. comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará' 
el día 22 de septiembre de 1954, u la 
una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o  en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Valla- 
dolid.

Tercera. Las proposiciones se ajusta* 
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes. resguardos justificativo* de haber 
consignado en la Caja* General de Depó
sitos o *n alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 9.492 pesetas, en ccncepto 
de depósito provisional

Asimismo deberá acompañarse:
I® Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse la 
subasta ejercía industria relacionada oon 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas Ju
rídicas, deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acomoafiarse certifica
ción. expedida por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan ep la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentadas se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria, el día 4 de octubre 
de 1954, a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura, podrán los au
tores de las propasicíones, o sus repre
sentantes acreditados, exponer las dudes 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes aue estimen ñor conveniente n hpoer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subastó.

Si dos o  más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto- licitación^ por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad’, se decidirá 
la adjudicación- por medio de sorteo 

Terminado ql acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida-
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mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis- 
tiativac que los hubiesen remitido, los 
resguaidos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le adju
dique la contrata, ante la Tesorería Cen
tral. a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deudo del 
Estado, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
trein ta  días, a contar desde la publicación 
de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguar
do del depósito a que se refiere el párra
fo anterior para que sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en la escritura las pólizas Jus
tificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador,

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v en el de la provincia respec
tiva. También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del ac
ta. matriz y primera copia de la escri
tu ra ce contrata e impuesto de timbre 
y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
ra r  estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
dé que. si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que. en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
vecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presénte anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
Indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Décima. Se reserva el derecho al con
tra tista  para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de pre
cios. con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Trabajo de *»2 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) 
y la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26'.

- Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... . vecino de ......... provincia
de ........  con domicilio en la ......  de........ .
número .......  enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio  t con destino a    en ........
provincia de .......   cree que se encuentra
en situación de acudir, como licitador, a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja d e l '  (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a oue las re
muneración?-. mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean fijadas como 
tales en la localidad, y a que los ma
teriales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
3.018—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
terminación de un edificio en Alora
(Málaga) con destino a Escuelas gra
duadas.

Por Orden ministerial de 24 de agosto 
de 1954 se aprobó el proyecto para term i
nación en Alora, provincia de Málaga, de 
un edificio para Escuelas graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de oc
tubre de 1954, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de term i
nación de un edificio en Alora (Málaga) 
con destino a Escuelas graduadas, con un 
presupuesto de contrata de 683.464,60 pe
setas.

Segunda. A partir del día 31 de agos
to de 1951, comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que term inará 
el d 'a 22 d e ' septiembre de 1954, a la 
una de la tarde. Las proposicior.es de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones- Admi
nistrativas de Enseñanza Prim aria de 
cualquier provincia o en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Má
laga.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a  continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 13.669,30 pesetas, en concepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas. acreditativo de que al anunciarse la 
subasta ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros ^ subsidios sociales.

3.° Cuando se tra ta  de personas ju
rídicas, deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, así como documento fehaciente

1 que acredito la personalidad del que fir
me la proposición en nombre cié aquella 
También deberá acompañarse certifica
ción. exoedida por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma ^argo retribuido les alcanzan Iras 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria el cha 4 de .octubre 
de 1954, a las once horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura, podrán los au
tores de las proposiciones, o sus repre
sentantes acreditados, exponer las dudas 
que. se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 

• las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéncose, una vez abierto el primer 
pliego, adm itir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándole 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre -que se ajuste a la$ condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y  si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores. o sus representantes debida
mente atrterizados. y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativa:? que los hubiesen remitido, lós 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente *la 
contrata.

Quinta, Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará 'la adjudicación 
definitiva, de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de trein ta días, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cahtidad en que se le adju
dique la contrata, ante la Tesorería Cen
tral. a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deuda del 
Estado, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes. »

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
trein ta días, a contar desde la publicación 
de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Nolario 
que se designe, a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguar
do del depósito a que se refiere el párra
fo anterior para que sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en la escritura las pólizas jus
tificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del ac
ta. matriz v primera copia de la escri
tu ra  de contrata e impuesto de Timbre 
y Derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial
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c¡e que, si bien el contratista la suscribe ton dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización inglese en la Caja General de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta se vaya realizando previas las certificaciones facultativas, como los demás traba jos de la construcción.Séptima. Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.Octava. El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra él. en caso contrario, las acciones legales a que hubiere lugar.Novena. Se observarán, además de las Indicadas, en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.Décima. Se reserva el derecho al contratista para que presente el correspondiente presupuesto de revisión de precios, de conformidad con la Orden del Ministerio de . Ti abajo de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de enero siguiente), y la Orden de este Ministerio de 11 de febrero del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26).Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Director general, E. Canto.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n 1

Don ......... vecino de .........  provinciade ........  con domicilio en la ..... d e ..........número ........  enterado del anuncio Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurrira la subasta de las obras de .......  de unedificio ........ con destino a en .........provincia de ........  cree que se encuentraen situación de acudir, como licitador, a dicha subasta.
A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con la  rebaja del ....... (en letra) por 100».)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en • la localidad, y a que los , materiales, artículos y efectos que han de .ser empleados sean de producción pa- cional.(Fecha , y firma del proponente.)
3.019—A. C.

A nunciando la  su basta  de las  obras de 
rep arac ió n  de un ed ificio  en M adrid  
con destino  a  Escuela p rep ara to ria  «R a
m iro de M aeztu».

Por Orden ministerial de 24 de agosto de 1954 se aprobó el proyecto para reparar en Madrid el edificio en que está la Escuela preparatoria «Instituto Ramiro / de Maeztu».En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 4 de octubre de 1954, para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:Primera. El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de reparación de un edificio en Madrid, destinado a la Escuela preparatoria «Ramiro de Maeztu», con un presupuesto de contrata de 521.292.91 pesetas.Segunda. A partir del día 31 de egos

to de 1954, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminar i n día 22 de septiembre de 1954, « la una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de /cualquier provincia o en el Registro General del Ministerio de Educación Nacional.
Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Madrid.Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4,50 y se presentarán bajo sobre cerrado v firmado por ei solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los cor respondí entes resguardos . justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 10.425,85 pesetas, en concepto de depósito provisional.
Asimismo deberá acompañarse:1.° Recibo de la contribución o certificación de la Administración de Rentas. acreditativa de que al anunciarse la subasta ejercía industria relacionada con la construcción.2.o Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuó- tas de los seguros y subsidios sociales.3.° Cuando se trata de personas jurídicas, deberá acompañarse primera copia de la escritura social, legalizada, en su caso, así como documento fehaciente que acredite -la personalidad del que firme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta. La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria, el día 4 de octubre de 1954, a las once horas. Antes de proceder a dicha apertura, podrán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados., exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las ,aclaraci07 nes que estimen por conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente el acto.
A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma. provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.
Si dos o más proposiciones fueran exac¿ lamente iguales, se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.Terminado el acto, se devolverá a los licitadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso, por conducto de las Delegaciones Administrativa * que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura, únicamente el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrataQuinta. Per el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio . deberá

consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tonto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central. a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan fas disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación s e ' otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta dias. a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe,, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas*.justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notarlo autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de timbre y ' derechos reales correspondientes.Sexta. El plazo de ejecución de las obras se fija en tres meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el m ismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe . con dicho carácter, es reauisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe integro de la indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta se vaya realizando previas las certificaciones facultativas, como los demás Jtrabalas de la construcción.Séptima. Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma qué determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.Octava. El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra él, en caso contrario, las acciones t legales a que hubiere lugar.Novena. Se observarán, además de las indicadas, en cuanto a la ejecución y tramitación, todas las disposiciones legales eri vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.Décima. Se reserva el derecho al contratista para que presente el correspondiente presupuesto de revisión de precios, con arreglo a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) v la Orden ministerial de este Ministerio de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Director general, E. Canto.
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .........  vecino de .........  provinciade  .......   con domicilio en la   de................................. ..................número ........  enterado del anuncio Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-TADO del día   y de las condicionesy requisitos que se exigen para concurñra la subasta de las obras de ........  dé unedificio ........  con destino a    en.............. .................. ..................provincia de ........  cree que se encuentraen situación de acudir, como licitador, a dicha subastaA este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas, con
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estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (SI se desea hacei 
rebaja en I Upo lijado, se añadirá: «Cón 
la rebaja del ...... (en letra) por 100» )

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean fijadas como 
rales en la localidad, y a que los ma
teriales. artículos y. efectos que han dé 
ser empleados sean de producción na
cional

(Fecha y firm a-del propohente.)
3.C20—A. C.

Anunciando Ja subasta de las obras de
reparación de un edificio en Tembleque
(Toledo) con destino a  Escuelas graduadas

Por Orden ministerial de 24 de agosto 
de 11)54 se aprobó el proyecto para repa
ración en Tembleque, provincia de To
ledo. del edificio en que están instaladas 
las Escuelas graduadas de dicha localidad.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 4 de oc
tubre de 1954, para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de repa
ración de un edificio en Tembleque (T o 
ledo), en el que están instaladas las Es
cuelas graduadas, con un presupuesto de 
contrata de 436.352,47 pesetas.

Segunda. A partir del dia 31 de agos
to de 1954* comienza el plazo para ia ad- 
.misión de proposiciones, que terminará 
el día 22 de septiembre de 1954* e Iá 
v.na de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho* 
ras Irábíles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria dé 
cualquier provincia o.en  el Registro G e 
nerál del Ministerio de Educación Na 
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la  provincia de To
ledo.

Tercena. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,b0 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y 
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega instacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma la 
cantidad de 9.^27.05 pesetas, en concepto 
ele depósito provisional.

Asimismo oeoerá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o cer

tificación de tet Administración de Ren
tas, acreditativo de que al anunciarse la 
subasta ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.o Cuando se trata de personas Ju
rídicas, deberá acompañarse primara co
pia de la-escritura social, legalizada en 
.su casQ\ asi como documento fehaciente 
que acredite la oer*onalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse certifica
ción. expedida p o r ’su Director o G^ren. 
te, acrecítativa de que a ninguno de los 
Consejeros v personas qué tengan e « la 
mi^ma cárgo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades jestablecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despácho 
del limo. Sr. D irector. general de Ense
ñanza Primaria, e f día 4 de octubre 
de 1954, a las once poras. Antes de pro

ceder a dicha apertura podrn los au
tores de las proposiciones, o sus repre
sentantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente e l acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma. provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subasta.

SI dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis- 
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
curante quince minutos, entre sus auto-* 
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
ia adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes. quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Éduca- 
' ción Nacional se hará la adjudicación 

definitiva de la contrata, publicándose la 
corréspóndiente Orden en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta dias, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le adju
diqúe la contrata, ante la Tesorería Cen
tral. a disposición de este Ministerio, en 
metálico o en efectos de la Deuda del 
Estádo. al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la publicación 
de la adjudicación en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designé, a cuyo efecto el adjudi
catario presentaré al mismo el resguar
do del depósito a que Se refiere el párra
fo anterior para qué. sea cobiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en la escritura las pólizas jus
tificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastas de inserción del anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO V en el de la provincia respec
tiva También son de su cuenta jos ho
norarios del Notario autorizante, del ac
ta matriz v primera copia de la escri
tura de contrata é impuesto de timbre 
y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija  en ocho meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis- • 
,mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con ia condición especial 
de que, si biert el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable qüe. en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe in
tegró de *a indemnización ingrese'en la 
Cale Ópflpra) Hp Depósitos Para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando previas 
las certificaciones facultativas como los 
demás trabajos de la construcción’

Séptima Las obras se abonarán pbr 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes pobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos do 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908

Décima. Se reserva el derecho al con
tratista para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión dé pre
cios. con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) 
y la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 (B O LETIN  O F I
C IAL  DEI ESTADO del 26).

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El D i
rector general, E. Canto,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don    vecino de   provincia
de .......  con domicilio en la ...... de ......
número   enterado del aftunclo In
serto en el BOLETIN O F IC IA L  DEL
TAD O  del día ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ......  de un
edificio .......  con destino a    en .......
provincia de :  cree que se encuentra
en situación de acudir, como licitador, a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su ‘ cargo las obras mencionadas, coji 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá «Con 
la rebaja del   (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que hava 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, v a que los R a 
teriales. artículos y efectos due han de 
ser empleados sean de producción na-, 
cional

(Fecha y firma del proponente.)
3.021—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación de un edificio en Teruel con 
destino a Escuela del Magisterio.
Por Orden ministerial de 19 de agosto 

de 1954 se aprobó el proyecto para repa
rar en Teruel un edificio con destino a 
Escuela del Magisterio Femenino de T e 
ruel.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día '4 dé oc
tubre de 1954. para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera El obleto de >a subasta es el 
dé la adjudicación de las obras de repa
ración de un edificio en Teruel con des
tino a Escuela del Magisterio, con un 
presupuesto de contrata de 232.657,80 pe
setas.

Segunda. A partir del día 31 de afcois. 
to de 1954. comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará 
el oía 22 de septiembre de 1954. ¿ la 
una de la tarde. Las proposiciones oe- 
fcerán ser presentadas durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o en él Registro Ge
neral’4 del Ministerio do Educación Na
cional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones EscoWeá 
del Decartaménto v en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Teruel. 

Tercera. Las proposiciones se ajusta-
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rán  ál modelo que a  continuación se in serta , irán  extendidas en papel de 4,50 y presentarán  bajo sobre cerrado v firm a d o  por el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acom pañando en otro, abierto, los correspondien. tes resguardos justificativos de naber consignado en la Caja G eneral de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 4.653,15 pesetas, en concepto  de depósito provisional

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certificación de la Adm inistración de Renta s  acreditativa, de que al anunciarse la subasta ejercia industria  relacionada con la  construcción.
2.° Justificante de encontrarse al corrien te  en el pago de las prim as y cuota s  de los seguros y subsidios sociales.

‘ 3.° Cuando se tr a ta  de personas jurídicas, deberán acom pañarse prim era copia dé la escritura social, legalizada, en su caso, así como docum ento fehaciente que acredite la personalidad del qu* firm e la proposición en nom bre de aquélla. Tam bién deberá, acom pañarse certificación» expedida por su D irector o G*ren. te, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la m ism a cargo retribuido les alcanzan las incom patibilidades establecidas en el De*- creto  de 12 de octubre de 1923.
C uarta . La ap ertu ra  de los pliegos presentados se verificará en el despacho del limo. Sr. D irector general de Enseñanza P rim aria, el día 4 de octubre de 1954, a  las once horas. Antes de proceder a  dicha an ertu ra , oodrán los au tores de las proposiciones, o sus represen tan tes acreditados, exponer las dudas qué se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estim en por §onvenientq o hacer las protestas que consideren adecuadas, np pudiéndose, u na  vez abierto el prim er pliego, adm itir observación ni reclam ación alguna referente al acto.
A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, m anifestándose por el Presidente de la Mesa la  proposición que resulte m ás ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la mis-, m a  provisionalm ente, el servicio, siem pre  que se ajuste  a  las condiciones de la  subasta.
Si tíos o m ás proposiciones fueran  exactam en te  iguales, se verificará, en el mis- m d ac to  licitación por pujas a la. llana d u ran te  quince m inutos, en tre  sus autores, y  si subsistiera igualdad, se decid irá la  adjudicación por medio de sorteo
T erm inao el acto, sé devolverá a los lícitadores o su§ represen tan tes debidam en te autorizados, y en o tro  caso por conducto de las Delegaciones Administra tivas  que los hubiesen rem itido, los resguardos de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta  el otorgam iento  de la escritura, únicam ente el del au to r de la proposición a quien se le hub iera adjudicado provisionalm ente la con tra ta .
Q uinta. Por el M inisterio de Educación Nacional se hará  la adjudicación definitiva de la contra ta , publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El ad jud ica tario  del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro  del plazo de tre in ta  dias, a contar desdé la publicación de la Orden de ad ju dicación. el tan to  por ciento reglam enta rio  de la cantidad en que se le ad ju dique la con tra ta , an te  la Tesorería Centra l a disposición , de este Ministerio, en m etálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tino que para este objeto seña lan  las disposiciones vigentes.Lá escritu ra  de adjudicación se otorgará en M adrid den tro  del o^azo de tre in ta  día* a co n tar desde la publicación de ía adiudicQoió'n en el BOLFTltá OFT- C IA I DEL ESTADO, an te  el Notario

que se designe, a  cuyo efecto el ad jud icatario  presen tará  al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el p á rra fo an terior para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritu ra  las pólizas justificativas de la com pra de valores por 
D a r te  del ad jud icatario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad jud icatario  los ga$tos de inserción del an u n cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva También son de su cuenta los honorarios del Notario au torizan te  del acta  m atriz v prim era Copia de la escritura de con tra ta  e im puesto de tim bre y derechos reales correspondientes.Sexta. El plazo de ejecución de las obras se fija en tres  meses, a  p a rtir  de la fecha de la escritu ra  de la co n tra taQueda obligado el co n tra tista  a  asegura r  estas obras por el im porte to ta l de su cifra de adjudicación d u ran te  el m ismo plazo de ejecución La póliza hab rá  de extenderse con la condición especial de que. si bien el con tra tista  la  suscribe con dicho carácter, es reouisito indispensable que. en caso de siniestro, una  vez justificada su c u a n ta  el im porte ín tegro de la indem nizorm n ingrese en la Caja General de Depósitos pa ra  ir pagando la obra que se reconstruya a  medida que ésta se vaya realizando previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos de la construcción.Séptim a. Las obras se abonarán  por certificaciones mensuales, en la form a que determ inan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la m ateria.
Octava. Él co n tra tista  habrá de a ju starse  exactam ente a  lo previsto en el presente anuncio y ejecutar las obras con arreglo a  los proyectos v pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra él. en caso contrario, las acciones legales a qu° hubiere lugarNovena. Se observarán, adem ás de las indicadas, én cuañto a  la ejecución y tram itación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908.
Décima Se reserva el derecho al contra tis ta  para que presente el correspondiente presupuesto de revisión de precios. con arreglo a lo dispuesto en la Orden del M inisterio de T rabajo  de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI- CAL DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) y la Orden m inisterial de este Ministerio. de 1j de febrero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).
M adrid. 30 de agosto de 1954.—El Director general, E Canto.

M od elo  d e  p r o p o s ic ió n

Don .........  vecino de .........  provinciade  con domicilio en la    de ........núm ero ........  en terado del anuncio in serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día   y de las condicionesy reauisitos que se exigen pa ra  concurrir a  la subasta de las obras de i.... de unedificio ........  con destino a    en ........provincia de ........  cree que se encuen traen situación de acudir, como licítador, a  d icha subasta.
A este efecto se compromete a  tom ar a  su cargo las obras m encionadas con estric ta  sujeción a  los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer reba ja  en el tipo fijado, se añ ad irá : «Con la rebaja  del !.....  (en letra) por 100».)
Asimismo se compromete a aue las rem uneraciones m ínim as que han de percibir los obremos dé cada oficio que hava de u tilizar en las obras sean fijadas como tales en la localidad, v a  aue los m ateriales. -tículos y efectos que han  de ser empleados sean de, producción n a

cional(Fenha v firm a del proponente.)
3.022—A. C.

Anunciando la  s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  d econstrucción de un edificio en SantaCruz de Tenerife con destino a Grupoescolar conmemorativo  «Veinticinco de Julio».
Por Orden m inisterial de 24 de agosto de 1954 se aprobó el proyecto para constru ir  en S an ta  Cruz de T enerife un edificio con destino a  grupo escolar conmem orativo «Veinticinco de Julio».En su virtud, esta Dirección r  m oral ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 14 de octubre de 1954. para la adjudicación del servicio al m ejor postor, con arreglo a  las siguientes condiciones:Prim era. El objeto de la subasta es el de la adjudicación de las obras de cons- tiuccíón de un edificio en S an ta  Cruz de Tenerife con destino a grupo escolar conmem orativo. con un presupuesto de cont r a ta  de 4.778.358.53 pesetas.Segunda. A p a rtir  del día 31 de agosto  de 1954. comienza el plazo para la u:b misión de proposiciones, que term inará el día 22 de septiem bre de 1954 ** la una de la tarde , p a ra  solicitantes de la península, y el día 5 de octubre p a ra  los licitadores de C anarias. Las proposiciones deberán ser presentadas, d u ran te  las horas hábiles,, en las Delegaciones 'Vdmi- n istrativas de Enseñanza P rim aria do cualquier provincia o en el Registro General del M inisterio de Educación Nacional. Las proposiciones p resentadas en las Islas C anarias serán  rem itidas por correo aéreo por los Delegados Administrativos respectivos, corriendo los gastos de franoueo a cargo de los licitadores correspondientes.
Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán  de m anifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del D epartam ento y én la Delegación A dm inistrativa de la provincia de S an ta  Cruz de Tenerife.Tercera. Las proposiciones se a ju s ta rán  al modelo que a continuación se in serta, irán  extendidas en papel de 4.50 y se presentarán  bajo sobre cerrado v firm ado por el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acom pañando en otro, abierto, los correspondien. tes resguardos justificativos de haber consignado en la C aja G eneral de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad  de 95.567.20 pesetas, en concepto de depósito provisionalAsimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certificación de la Administración de Rentas, acreditativo  de que al anunciarse la subasta ejercía industria  relacionada con la construcción.2.° Justifican te  de encontrarse al corrien te  en el pago de las prim as y cuotas  de los seguros y 'subsid ios sociales.3.° Cuandq se tra ta  de personas jurídicas, deberá acom pañarse p riq u r^  copia de la escritura social, legalizada en su caso, asi como documento fehaciente que acredite la personalidad del qm  firme la proposición en nombre de aquella Tam bién deberá acom pañarse certificación. expedida por su Director o. G 1-rente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la m isma cargo retribuido les alcanzan las incom patibilidades establecidas en el Decreto  de 12 de octubre de 1923.C uarta. La ap ertu ra  de los pliegos presentados se verificará en el despacho del lim o Sr. Director general de Enseñanza Prim aria, el día 4 de octubre» de 1954, a las once horas. Antes de oro- cedes a  dicha anertura podrán los autores de las proposiciones, o sus representan tes acreditados, exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir los aclaraciones que estimen ñor conveniente o temer las protestas que consideren adecuados, no midiéndole, una vez abierto e] nrim er oiiego. adm itir observación ni reclam ación alguna referente a l acto.
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A continuación se procederá o abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis- 
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus a ato
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminad^ el acto, se devolverá a los 
licitadores 0 sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en* el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta dias, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le adju
dique la contrata, ante la Tesorería Cen
tral. a disposición de este Ministerio, en 
metálico, o en efectos de la Deuda del 
Estado» al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la oublicación 
de la adjudicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
que se designe a cuyo efecto el adjudi
catario presentará al mismo el resguar
do del depósito a que se refiere el párra
fo anterior cara que sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en la escritura f las pólizas Jus
tificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. También son de su cuenta los ho
norarios. del Notarlo autorizante del ac
ta. matriz y primera copia de la escri
tura de contrata e impuesto de timbre 
y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a partir 
de la fecha de.la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 

v m  cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que. si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que. en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando previas 
las certificaciones facultativas, como los 
demás trábalos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
oue determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia. ■ ' •

Octava El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
cpn arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar/

Novena. Se observarán, además de las 
Indicadas, en cuanto a la ejecución y

tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Décima. Se reseiva el derecho al con* 
trarista para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de pre
cios, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de enero de 1954) 
y la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26).

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Di
rector general, E Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n ’

Don ....... . vecino de .......   provincia
de ....... con domicilio en la ......  de .......
número ......   enterado del anuncio in
serto en c! BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitas que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de .......  de un
edificio  con destino a .......  en .......
provincia de .......  cree que se encuéntra
en situación de acudir, como licitador, a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ......  (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los ma
teriales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha .y firma del profconente.)
3.023—A. C.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

la provincia de Alava que han solici
tado renovación o concesión de sus Cer

tificados profesionales, clases «A», «B», 
«C» y «D».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agricul
tura de fecha 21 de mavo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150, de 30 del mismo mes), se publica 
la siguiente relación de industriales de 
la provincia de Alava que han solicitado 
renovación o concesión de sus certifica
dos profesionales, clases «A», «B», «C» 
y «D». con la posibilidad da adquisición 
en principio acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie- 

! nes estimasen improcedente la renovación 
í o concesión del certificado o la posibili

dad de compra señalada, podrán justificar 
ante el Servicio '’e la Madera, en el pla
zo de diez días naturales, a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, los mp- 
tivos en que fundamentasen su disconfor
midad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial, para conocimiento de los in
teresados.

Madrid. 2 de seotiembre de 1954.—El Je- 
' fe del Servicio, Jo%é Bermejo.

Segunda relación de Industriales de la provincia de Alava que tienen solicitada la 
renovación o concesión de certificados profesionales de las clases «A.., «B», «C.» 
v «D». v Dosibllidad de adquisición en principio asignada:

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

456
479
485
488

543
724

1.141
1.165

1.171
4.041
4.788
4.926

305

293
378

1.066

1.391
1.412

1.568
2.280
2.340
2.393

1.° Certificados clase «A».
Ajuria y ürigoitia, S. A...............
José Gonzabal Echániz.................
Leto Orive Hierro .................... .
Paulina Ibáfiez y Gómez de Se

gura .......................................... .
Industrias Alavesas ...................
Cirilo Lacalle G arcía ....................
2.0 Certificados clase «B».
Angel Abasólo M enoyo.................
Zárate y R etana...........................
«Ladislao Sarralde» .....................
«Apellaniz». N. R...........................
Miguel Ochoa Laburu ................
Pedro TTribe Echevarría y José 

López de Foronda........................

3.° Certificados clase «C».
Hijos de López y Ca  S. en C. ¡,.
4.0 Certificados clase «D».
Dionisio Pérez de Heredia ....... .
Jorge López de Lacalle.................
Emilio de Francisco Alvarez

Francisco Ruiz Monje ....... .........
Isaac Múgica Aristorena .............

Crescendo Urtarán Salazar
Javier Cambra Arroniz.................
Esteban Manzanos Garda 
Agustín Gámiz y San Pedro'

Araya .................... ...... ..........
Altube ......................................
Corro .......................................

Maestu ....................................
Llodio ......................................
Contrasta ................................

Oquendo ...............i..................
Vitoria: Calle Santo Domin-

' go, núm. 42 ........................
Ullibarri-Gamboa ........... .......
Vitoria: calle Castilla, .29 ... 
Arceniega ................................

Vitoria ................................... .

Vitoria: calle San Crisóbal, 4

A?puru .... .................. ............
Antoñana: El Sol .................
Salvatierra: General F r a n 

co, núm. 55 .....................
Vitoria: Independencia, 6......
Salvatierra: Portal del Rey,

número 2 ...........................
Tzarra ......................................
Santa Cruz de Campevo 
Lebastida: Mentoste, 1 
Orbise .............. .......................

800 m. c. 
250 m. c. 
400 m. c.

250 m. c. 
198 m. c. 
250 m. c.

500 m. c.

500 m. c. 
600 m. c.

2.000 m. c. 
500 m. c.

2.000 m. c.

50 m. c.

500 nL c. 
500 m. c.

800 m. c. 
500 m. c,

1.400 m. c. 
500 m. c. 
500 m. c. 
500 m. c. 
500 m. c.

Madrid, 2 de septiembre de 1954.


